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LÍNEAS ARGUMENTATIVAS.

DEBERES DE LAS AUTORIDADES. El derecho de acceso a la información pública es un derecho humano constitucionalmente reconocido, en consecuencia todas las autoridades en el ámbito de sus competencias, funciones y atribuciones tienen la obligación de respetarlo, protegerlo y garantizarlo. 

DE LA ELABORACIÓN DE LAS VERSIONES PÚBLICAS. Los Sujetos Obligados  deberán de elaborar las versiones públicas respecto de aquella información que considere susceptible de clasificarse, debiendo de considerar las formalidades que establece la normatividad aplicable, entre las cuales se encuentra la emisión del acuerdo respectivo del comité de transparencia, el que deberá adjuntarse a la respuesta, de lo contrario se consideran documentos alterados o de clasificación fraudulenta. 

CAMBIO DE MODALIDAD DE ENTREGA DE LA INFORMACIÓN, JUSTIFICACIÓN. La modalidad de entrega como la forma de envío de la información se hará preferentemente como haya señalado el solicitante. Solo en los casos en que esto no sea posible, el SUJETO OBLIGADO podrá garantizar la entrega a través de cualquier otro medio, siempre y cuando funde y motive la razón para hacerlo. La necesidad de fundar y motivar es imperante en todos los actos que emite cualquier autoridad.

INFORMACIÓN CONFIDENCIAL, CLASIFICACIÓN DE LA. Si la información con la que se pueda responder a una solicitud de información, contiene datos personales se deberá de realizar su clasificación como información confidencial, atendiendo las formalidades establecidas por la Ley de la materia y los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, de manera previa a su entrega al solicitante, de lo contrario los servidores públicos involucrados incurrirán en responsabilidad.
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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha doce (12) de diciembre de dos mil dieciocho.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión, 03758/INFOEM/IP/RR/2018, promovido por --------------------------, en su calidad de RECURRENTE, en contra de la  respuesta del Ayuntamiento de Toluca, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:
[bookmark: _Toc532823014] A N T E C E D E N T E S

1. El día veintisiete (27) de septiembre de dos mil dieciocho, se presentó ante el SUJETO OBLIGADO vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la solicitud de información pública, registrada con el número 00425/TOLUCA/IP/2018, mediante la cual se requirió:

“revision de bases que realizo el OIC a las licitaciones de este año y en proceso para ambulancias y patrullas o moto patrullas / se requiere que cumplan con todas sus obligaciones de transparencia y se requiere toda la información en su portal y se entregue por esta via / tampoco están las bases en su portales y los datos de sus contralorías o sistema para presentar denuncias” (Sic)

· Señaló como modalidad de entrega de la información: a través de SAIMEX.

2. El día cuatro (4) de octubre de dos mil dieciocho el SUJETO OBLIGADO emitió su respectiva respuesta a la solicitud de información, para lo cual adjuntó el archivo 425 SAIMEX.pdf mismo que consiste en una imagen que corresponde al portal de internet oficial del Ayuntamiento y se aprecia el desplegado del apartado de Trámites y Servicios señalando la opción de Sistema de Atención Mexiquense, apartado en el que se puede realizar quejas o sugerencias al Ayuntamiento de referencia; información que ya es del conocimiento de las partes, razón por la cual se omite su reproducción.

“…Al respecto, la Contraloría municipal indica lo siguiente: En relación a la solicitud 00425/TOLUCA/IP/2018 donde se requiere "la revisión de bases que realizo el OIC a las licitaciones de este año y en proceso para ambulancias y patrullas o moto patrullas”, me permito comentar que esta Contraloría Municipal solo asiste al Comité de Adquisiciones y Servicios del Municipio de Toluca, motivo por el cual el expediente obra en el área de Administración o bien del área solicitante. Ahora bien respecto a "tampoco están las bases en su portales y los datos de sus contralorías o sistema para presentar denuncias", me permito informar que la ubicación de la Contraloria Municipal es Tercer Piso en Nigromante 202-B, edificio Ignacio Ramírez Calzada, Col. Centro, además de que en la página del municipio se encuentra el apartado del Sistema de Atención Mexiquense donde puede realizar sus quejas o sugerencias. Se anexa link www.toluca.gob.mx/ Sin más por el momento reciba un cordial saludo” (sic)

3. El día cuatro (04) de octubre de dos mil dieciocho, estando en tiempo y forma, se interpuso el recurso de revisión por parte de -----, en contra de la respuesta, señalando como acto impugnado y motivos de inconformidad lo siguiente:


a) Acto impugnado:
 “SE solicito la revision de bases que realizo el OIC a las licitaciones de este año y en proceso para ambulancias y patrullas o moto patrullas / se requiere que cumplan con todas sus obligaciones de transparencia y se requiere toda la información en su portal y se entregue por esta via / tampoco están las bases en su portales y los datos de sus contralorías o sistema para presentar denuncias” (Sic)

b) Razones o Motivos de inconformidad: 
“Para el INFOEM independientemente de lo que resuelva, confirmara que el municipio no cumple con sus obligaciones de transparencia y que no entrego todos los documentos solicitados y su respuesta esta tan soberbia y equivocada., pero ya tienen dos problemas, mientras ustedes resuelven este recurso, ya se dio vista a la ASF y eso en parte porque el fiscal anticorrupción de sus estado o la contraloria del estado y nada, resultaron por ahora mas lo mismo, pero les llegara tarde o temprano que rindan cuentas de sus corruptelas y soberbia, mas queda en el INFODF actuar a lugar en el marco de sus facultades y atribuciones este recurso.” (sic).

· El recurrente adjuntó al recurso de revisión un documento que consiste en la imagen del acuse de recibido correspondiente a la presentación de una denuncia que en extracto dice: “NO OBSTANTE QUE SE ALERTO A LA CONTRALORÍA Y A LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD DEL ESTADO DE MEXICO/ ENTRE LA SECRETARÍA DE FINANZAS Y LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD DEL EDO. RENTARON 439 PATRULLAS MOTOCICLETAS Y VEHÍCULOS TODO TERRENO Y LO QUE NO NOS INFORMARON, ES QUE SE RENTARON EN $1,808,175,528.00 PESOS MÁS IVA: $2,097,483,612.48 PESOS IGUAL A 2,100 MILLONES DE PESOS Y CADA PATRULLA CHARGER COSTO $2,340,000.00 PESOS” documento que ya es del conocimiento de las partes, por lo que se omite si reproducción.

4. Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández con el objeto de su análisis.

5. El Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través de acuerdos de admisión de fecha diez (10) de octubre de dos mil dieciocho, se puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presente su Informe Justificado procedente.

6. El día veintitrés (23) de octubre de dos mil dieciocho el SUJETO OBLIGADO presentó su respectivo informe justificado mediante el cual adjuntó tres archivos  R R 03758 INF DE JUSTF CONTRALORÍA.pdf, EscaneoRR 3758 1.pdf y EscaneoRR 3758 2.pdf, lo cuales consiste en lo siguiente:

· Archivo R R 03758 INF DE JUSTF CONTRALORÍA.pdf, escrito de fecha diecinueve de octubre de la presente anualidad, en el cual se describen los antecedentes de la solicitud de información, la respuesta y los motivos de inconformidad formulados por el recurrente al momento de presentar su recurso de revisión. Se observa el apartado de respuesta del área responsable, en la cual se manifiesta que lo requerido es oscuro y totalmente incongruente, toda vez que no se específica de manera clara si el recurrente trata de hacer valer su derecho de acceso a la información pública o bien se trata de interponer una queja ante alguna institución gubernamental, ya que éste formula diferentes interrogantes y no delimita a que autoridad realiza sus cuestionamientos, ya que no solo el gobierno municipal realiza licitaciones para compra de patrullas y/o motocicletas, también lo hace Gobierno Estatal quien cuentan con sus respectivos Órganos de Control Interno quienes dan cuenta y supervisan las acciones, por lo anterior, se reitera que el recurrente no fue específico en señalar a que órgano de control se refiere para solicitar la información, situación que deja al Sujeto Obligado con la incertidumbre al momento de dar respuesta.
Posteriormente se manifiesta que se realizó una búsqueda exhaustiva de la información en los archivos de la contraloría correspondientes a “revisión de bases de las licitaciones de este año” pero que de acuerdo a lo contenido en el artículo 3.10 del Código Reglamentario 2016, 2018 y sus reformas vigentes no se encuentran como función y atribución  la de llevar a cabo la revisión de la Bases de la Licitaciones, solamente la asistencia al acto de apertura y fallo del procedimiento. Finalmente se hace referencia para el caso de querer presentara  denuncias estas se podrán realizar a la oficina de dicha contraloría. 

· EscaneoRR 3758 1.pdf, corresponde a una imagen de un vehículo.

· EscaneoRR 3758 2.pdf, corresponde al oficio número 201001000/3336/2018 de fecha diecinueve de octubre de la presente anualidad, suscrito por el servidor público habilitado de la Contraloría Municipal, se inserta en lo medular la siguiente imágenes:

[image: ]
 [image: ]
[image: ]
[image: ]
[image: ]

7. En fecha treinta (30) de octubre de la presente anualidad el particular presentó sus respectivas manifestaciones, mismas que consisten en la imagen de un vehículo y en una nota periodística que trae por título “Indagan sobreprecio en el pago de vehículos, Investigan Edomex renta de patrullas; señala la denuncia que licitación habría sido para beneficiar a un proveedor”, información que ya es del conocimiento de las partes razón por la cual se omite su reproducción.

8. El Comisionado Ponente decretó el cierre de instrucción mediante acuerdo de fecha doce (12) de noviembre  de dos mil dieciocho, por lo que, ordenó turnar el expediente a resolución; sin embargo, en fecha veintiuno (21) de noviembre de la presente anualidad se solicitó la ampliación del plazo para efecto de emitir un mejor estudio del asunto, por lo que no habiendo más que hacer constar, y - 

[bookmark: _Toc532823015]CONSIDERANDO

[bookmark: _Toc532823016]PRIMERO. De la competencia.

9. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracciones IV y V  de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc532823017]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.

10. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; para el caso en particular es de señalar que el SUJETO OBLIGADO entregó la respuesta el cuatro (4) de octubre de dos mil dieciocho, de tal forma que el plazo para interponer el recurso transcurrió del día cinco (5) al veinticinco (25) de octubre de dos mil dieciocho; en consecuencia, presentó su inconformidad el día cuatro (4) de octubre de dos mil dieciocho, este se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

11. Cuando el medio de impugnación, se haya interpuesto el mismo día en que se notificó la respuesta impugnada, resulta insuficiente para tener por extemporáneo el recurso de revisión de mérito, toda vez que el precepto legal citado, sólo establece que este medio de defensa se ha de promover dentro de los quince días hábiles siguientes en que se tenga conocimiento de la respuesta impugnada; sin embargo, no prohíbe que el recurso de revisión, se presente el mismo día en que esta fue notificada. Por lo que es de señalar que en aras de privilegiar el derecho de acceso a la información se entra al estudio del presente recurso de revisión sin que la fecha en que se presentó afecte la resolución.

12. Lo anterior se robustece con la jurisprudencia número 1a./J. 41/2015 (10a.), Décima época, sustentada por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 569, libro 19, tomo I, de la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, del diecinueve de junio de 2015, cuyo rubro y texto disponen: 

RECURSO DE RECLAMACIÓN. SU INTERPOSICIÓN NO ES EXTEMPORÁNEA SI SE REALIZA ANTES DE QUE INICIE EL PLAZO PARA HACERLO. Conforme al artículo 104, párrafo segundo, de la Ley de Amparo, el recurso de reclamación podrá interponerse por cualquiera de las partes, por escrito, dentro del término de tres días siguientes al en que surta efectos la notificación de la resolución impugnada. Ahora bien, dicho numeral sólo refiere que el aludido medio de defensa no puede hacerse valer después de tres días, por tanto, no impide que el escrito correspondiente se presente antes de iniciado ese término. De ahí que si dicho recurso se interpone antes de que inicie el plazo para hacerlo, su presentación no es extemporánea.
1a./J. 41/2015 (10a.) 

Recurso de reclamación 953/2013. 9 de abril de 2014. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretaria: Carmina Cortés Rodríguez. 
Recurso de reclamación 1067/2014. Raúl Rodríguez Cervantes. 28 de enero de 2015. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretaria: Cecilia Armengol Alonso. 
Recurso de reclamación 895/2014. 18 de febrero de 2015. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretario: Rodrigo Montes de Oca Arboleya. 
       Recurso de reclamación 1164/2014. Paula Abascal Valdez. 18 de febrero de 2015. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Lorena Goslinga Remírez. 
Recurso de reclamación 1231/2014. 18 de marzo de 2015. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Saúl Armando Patiño Lara. 
Tesis de jurisprudencia 41/2015 (10a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada de veintisiete de mayo de dos mil quince.

13. Esto es así porque en primer lugar es necesario que el recurrente conozca el acto que le provoca agravio y a partir de ahí formular su recurso de revisión señalando tanto el acto impugnado como el motivo de inconformidad. Y si bien la ley señala que el plazo corre un día después de haber sido notificada la respuesta, en nada se afecta al proceso que el mismo día de notificada el recurrente actúe, ya que al contrario lo que demuestra es el interés del mismo para ejercer su derecho bajo el principio constitucional de justicia expedita.

14. Por lo que la presentación del recurso, el mismo día del conocimiento de la respuesta, se insiste no constituye un acto que altere el procedimiento, solo permite su gestión de manera rápida lo que no afecta ningún principio procesal y es protector del derecho de acceso a la justicia pronta y expedita.

15. Por lo tanto, la interposición del recursos de revisión antes de que inicie el plazo para su presentación no es determinante para declararlo extemporáneo, siempre y cuando ello ocurra de manera posterior a que se ha notificado la respuesta del SUJETO OBLIGADO.

16. Por otro lado, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.

[bookmark: _Toc532823018][bookmark: _Toc477891854]TERCERO. Planteamiento de la Litis. 


17. De lo inicialmente solicitado al SUJETO OBLIGADO descrito en el párrafo 1, éste emito a su consideración su respuesta consisten en términos generales que la  Contraloría Municipal sólo asiste al Comité de Adquisiciones y Servicios del Municipio de Toluca, por lo tanto el expediente obra en el área de Administración o bien del área solicitante; por cuanto a la publicación de las bases en los portales, datos de sus contralorías y sistema para presentar denuncias,  se proporcionó el domicilio de la Contraloría Municipal como de igual manera la dirección electrónica de la página de internet en donde se podrá realizar la quejas o sugerencias.

18. El recurrente se inconforma argumentando que el contenido de la respuesta le resulta incompleto al no habérsele proporcionado todos los documentos requeridos. En consecuencia, el estudio de la presente resolución versará respecto al contenido de la respuesta que fue proporcionada, a efecto de verificar si es incompleta o bien se da cumplimiento al derecho de acceso a la información y para el caso de que se haya vulnerado el mismo, ordenar su reparación.

19. Por lo anterior es así, el presente recurso de revisión se circunscribe en determinar si el SUJETO OBLIGADO con su respuesta a la solicitud de información actualiza alguna de las causales de procedencia contenidas en el artículo 179 fracción IV y V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

[bookmark: _Toc477891855][bookmark: _Toc532823019]CUARTO. Del estudio de resolución del asunto. 

I. [bookmark: _Toc531867461][bookmark: _Toc532823020]De la solicitud de información y de la respuesta.

20.  De la solicitud presentada se pide lo correspondiente a:
a)   Revisión de bases que realizó el Órgano Interno de Control a las licitaciones de este año y en proceso para ambulancias y patrullas o moto patrullas.
b) Se requiere que cumplan con todas sus obligaciones de transparencia.  
c) Se requiere toda la información en su portal y se entregue por esta vía.
d) No están las bases en sus portales y los datos de sus contralorías o sistema para presentar denuncias.

21. El SUJETO OBLIGADO informó como respuesta que la Contraloría Municipal solo asiste al Comité de Adquisiciones y Servicios del Municipio de Toluca, por lo que el expediente obra en el área de Administración o bien en el área solicitante. Referente a las bases que no están en el portal de internet, los datos de contralorías o sistema para presentar denuncias, se proporciona el domicilio en donde se ubica la Contraloría Municipal, así como la dirección electrónica del portal Sistema de Atención Mexiquense www.toluca.gob.mx/, por medio del cual se podrá realizar las quejas o sugerencias pertinentes.

22. En el mismo sentido se adjuntó a la respuesta el archivo electrónico 425 SAIMEX.pdf, mismo que consiste en una imagen de pantalla de la página electrónica en donde se aprecia el apartado de Sistema de Atención Mexiquense que a dicho del SUJETO OBLIGADO se puede realizar las quejas y sugerencias, para mayor referencia se inserta la imagen proporcionada en la respuesta:

[image: ]

23. De lo anterior, esta ponencia tuvo a bien realizar una inspección ocular al portal de internet que se refiere en la respuesta, de lo cual se obtuvo como resultado la imposibilidad de consultar la información en razón de la página electrónica no permite el acceso, tal como se demuestra en la siguiente imagen.

[image: ]

[image: ][image: ]



24. Posteriormente se intentó acceder desde otro equipo de cómputo, esto para descartar cualquier tipo de error al acceder al link proporcionado y se obtuvo lo siguiente:

[image: ]

25. Lo anterior es así, de las imágenes de referencia se puede apreciar que la respuesta resulta imprecisa, inaccesible, no confiable, no verificable, no veraz, no integral, ni oportuna. Lo que se traduce como una respuesta incompleta al no reunirse los requisitos mínimos que establece el artículo 11 primer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que a la letra dice:

Artículo 11. En la generación, publicación y entrega de información se deberá garantizar que ésta sea accesible, actualizada, completa, congruente, confiable, verificable, veraz, integral, oportuna y expedita, sujeta a un claro régimen de excepciones que deberá estar definido y ser además legítima y estrictamente necesaria en una sociedad democrática, por lo que atenderá las necesidades del derecho de acceso a la información de toda persona.
…
 
26. Luego entonces el recurrente se inconforma de la respuesta que le fue proporcionada y presenta el respectivo recurso de revisión en el que manifiesta como motivos de inconformidad, la totalidad de los documentos solicitados, lo cual resulta parcialmente procedente, toda vez que se apreciar aseveraciones subjetivas, tal como describe en el párrafo 3 inciso b) de la presente resolución, mismas que no pueden ser atendidas a través de este medio en razón de que no constituyen un derecho de acceso a la información pública y por lo tanto no es atendible mediante una solicitud de Acceso a la Información, porque se tratan de manifestaciones subjetivas vertidas por el particular, interrogantes y declaraciones que no se colman con la entrega de documentos, situación que conlleva a afirmar que se está en presencia del ejercicio del derecho de petición.

II. [bookmark: _Toc531867462][bookmark: _Toc532823021]De la fuente obligacional del Sujeto Obligado.

27. De acuerdo al contenido del artículo 1 tercer párrafo de la Constitución Federal el SUJETO OBLIGADO en su calidad de autoridad tiene la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad, caso contrario el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar la violaciones a los derechos  humanos de acuerdo a lo que la norma aplicable establezca.

28. De tal manera que, en su calidad de sujeto obligado de la Ley de la materia, el SUJETO OBLIGADO se encuentra constreñido a respetar y cumplir el derecho humano de acceso a la información pública consignado por la Carta Magna y la Constitución Política Estatal que disponen lo siguiente, respectivamente:

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
Artículo 6o. …
…
Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente:
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
I. 	Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México
Artículo 5.- …
…
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho.
Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso.
Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
…
29. Luego entonces la vulneración al derecho de acceso a la información pública del recurrente implica un incumplimiento de las obligaciones que la norma jurídica le impone al Sujeto Obligado tal y como se señala en el artículo 23 fracción IV de la Ley de Transparencia del Estado de México, que a la letra dice

Artículo 23. Son sujetos obligados a transparentar y permitir el acceso a su información y proteger los datos personales que obren en su poder: 
I. …
IV. Los ayuntamientos y las dependencias, organismos, órganos y entidades de la administración municipal;
…

30. En virtud de ello, en cuanto al derecho humano de acceso a la información pública la información en posesión de las autoridades municipales es pública. Aunado a ello, los Municipios son considerados Sujetos Obligados para efectos de transparentar y permitir el acceso a la información pública que posean, generen o administren y están obligados a documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones. En ese sentido, debe privilegiarse en todo momento el principio de máxima publicidad.

31. En cumplimiento a las obligaciones que la Carta Magna, la Constitución Estatal y la Ley de la materia le imponen, el SUJETO OBLIGADO está constreñido a dar atención a las solicitudes de información que a través del SAIMEX o de vía directa le sean presentadas en ejercicio del derecho humano de acceso a la información pública, lo cual, en el presente caso no aconteció, pues tal y como se ha acreditado de la revisión del expediente electrónico formado en el SAIMEX por motivo de la solicitud que dio origen a este recurso, el SUJETO OBLIGADO no garantizó que la información que otorgó mediante la respuesta fuera completa, accesible, verificable y congruente. 

A) [bookmark: _Toc531867463][bookmark: _Toc532823022]De la fuente obligacional del Órgano Interno de Control.

32. Atendiendo a lo solicitado por el particular en el inciso a) Revisión de bases que realizó el Órgano Interno de Control a las licitaciones de este año y en proceso para ambulancias y patrullas o moto patrullas. Resulta necesario referir cuales son las facultades, atribuciones y competencias del Órgano Interno de Control, esto con la finalidad de verificar si dentro de la misma se encuentra constituida la de revisar las bases de las licitaciones. La Ley Orgánica Municipal del Estado de México establece en su artículo 112 las funciones que tiene a cargo el Órgano Interno de Control Municipal, mismas que se transcriben a continuación:

Artículo 112. El órgano interno de control municipal, tendrá a su cargo las funciones siguientes:
I. Planear, programar, organizar y coordinar el sistema de control y evaluación municipal;
II. Fiscalizar el ingreso y ejercicio del gasto público municipal y su congruencia con el presupuesto de egresos; 
III. Aplicar las normas y criterios en materia de control y evaluación; 
IV. Asesorar a los órganos de control interno de los organismos auxiliares y fideicomisos de la administración pública municipal; 
V. Establecer las bases generales para la realización de auditorías e inspecciones; 
VI. Vigilar que los recursos federales y estatales asignados a los ayuntamientos se apliquen en los términos estipulados en las leyes, los reglamentos y los convenios respectivos; 
VII. Vigilar el cumplimiento de las obligaciones de proveedores y contratistas de la administración pública municipal; 
VIII. Coordinarse con el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México y la Contraloría del Poder Legislativo y con la Secretaría de la Contraloría del Estado para el cumplimiento de sus funciones; 
IX. Designar a los auditores externos y proponer al ayuntamiento, en su caso, a los Comisarios de los Organismos Auxiliares; 
X. Establecer y operar un sistema de atención de quejas, denuncias y sugerencias; 
XI. Realizar auditorías y evaluaciones e informar del resultado de las mismas al ayuntamiento; 
XII. Participar en la entrega-recepción de las unidades administrativas de las dependencias, organismos auxiliares y fideicomisos del municipio; 
XIII. Dictaminar los estados financieros de la tesorería municipal y verificar que se remitan los informes correspondientes al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México; 
XIV. Vigilar que los ingresos municipales se enteren a la tesorería municipal conforme a los procedimientos contables y disposiciones legales aplicables; 
XV. Participar en la elaboración y actualización del inventario general de los bienes muebles e inmuebles propiedad del municipio, que expresará las características de identificación y destino de los mismos; 
XVI. Verificar que los servidores públicos municipales cumplan con la obligación de presentar oportunamente la manifestación de bienes, en términos de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios; 
XVII. Hacer del conocimiento del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, de las responsabilidades administrativas resarcitorias de los servidores públicos municipales, dentro de los tres días hábiles siguientes a la interposición de las mismas; y remitir los procedimientos resarcitorios, cuando así sea solicitado por el Órgano Superior, en los plazos y términos que le sean indicados por éste; 
XVIII. Supervisar el cumplimiento de los acuerdos tomados por el Consejo Municipal de Seguridad Pública; 
XIX. Vigilar el cumplimiento de los programas y acciones para la prevención, atención y en su caso, el pago de las responsabilidades económicas de los Ayuntamientos por los conflictos laborales; y 

33. De lo anteriormente expuesto se puede apreciar que la Contraloría Municipal no tiene como atribución la de realizar revisiones a las bases de las licitaciones, tal como se refiere en la respuesta y en el Informe Justificado.

34. Ahora bien, se precisará a quien corresponde la revisión o modificación de la bases de las licitaciones de acuerdo al o contenido en el Reglamento de Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios, el cual tiene por objeto reglamentar las disposiciones de la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios, relativas a la planeación, programación, presupuestación, ejecución y control de la adquisición, enajenación y arrendamiento de bienes, y la contratación de servicios.

35. En los artículos 44 fracción V, párrafo tercero, 46 fracción III, 49, 50, 52 fracción V, párrafo segundo, 55 fracción III y 60 el Reglamento en comento, refiere que la Contraloría Municipal del Ayuntamiento forma parte tanto del Comité de Adquisiciones y Servicios, y del Comité de Arrendamientos, adquisiciones de inmuebles y enajenaciones, pero solo funge como vocal y no tiene voto, para mejor referencia se transcribe el contenido de los artículos.



Artículo 44.- El Comité de Adquisiciones y Servicios se integrará por:
…
V. Un representante del Órgano de Control, con función de vocal; y
…
Los integrantes del comité tendrán derecho a voz y voto a excepción de los indicados en las fracciones V y VI, quienes sólo participarán con voz, debiendo fundamentar y motivar el sentido de su opinión, a efecto de que sea incluida en el acta correspondiente. En caso de empate, el presidente tendrá voto de calidad.
…
     Artículo 46.- Los integrantes del comité tendrán las siguientes funciones:
…
III. Vocales: Remitir al secretario ejecutivo antes de la sesión, los documentos relativos a los asuntos que se deban someter a la consideración del comité; analizar el orden del día y los asuntos a tratar, emitir los comentarios fundados y motivados que estimen pertinentes, y emitir su voto quienes tengan derecho a ello, así como firmar las actas de los actos en los que haya participado.
Artículo 49.- La información y documentación que se presente para la instauración y substanciación del procedimiento de adquisición de que se trate, será responsabilidad de quien la emita. 
Artículo 52.- El Comité de Arrendamientos, Adquisiciones de Inmuebles y Enajenaciones, se integrará por:
I. El titular del área encargada del control patrimonial de la Secretaría, en el caso de las organismos auxiliares, tribunales administrativos o municipios, el encargado del control patrimonial, quien fungirá como presidente;
…
V. Un representante del Órgano de Control de la Secretaría, entidad, tribunal administrativo o municipio, con funciones de vocal; y
VI. Un Secretario Ejecutivo, quien será designado por el presidente.
Los integrantes del comité tendrán derecho a voz y voto a excepción de los indicados en las fracciones V y VI, quienes sólo participarán con voz, debiendo fundamentar y motivar el sentido de su opinión, a efecto de que se incluida en el acta correspondiente. En caso de empate, el presidente tendrá voto de calidad.
…
Artículo 55.- Los integrantes del comité tendrán las siguientes funciones:
…
III. Vocales: Remitir al secretario ejecutivo antes de la sesión, los documentos relativos a los asuntos que se deban someter a la consideración del comité; analizar el orden del día y los documentos sobre los asuntos a tratar, y emitir los comentarios fundados y motivados que estimen pertinentes, en el ámbito de sus respectivas competencias, y emitir su voto quienes tengan derecho a ello, así como firmar las actas de los actos en los que haya participado.
…
Artículo 60.- El Comité de Arrendamientos, Adquisiciones de Inmuebles y Enajenaciones, para el desahogo de sus procedimientos podrá crear grupos de trabajo o subcomités. Los integrantes de los grupos de trabajo o subcomités serán designados por los titulares de los comités y serán responsables de auxiliar a los mismos en la revisión y análisis del cumplimiento de los requisitos, documentos o lineamientos en el aspecto técnico o económico de dichos procedimientos.

36. Por lo anteriormente expuesto se concluye que los Órganos Internos de Control Municipal, forman parte de los comités pero no tienen voto solo pueden opinar, estos en calidad de vocal tienen como atribución en términos generales la de remitir al secretario ejecutivo los documentos que a su consideración deban someterse al Comité, revisar el orden del día así como los documentos sobre los asuntos a tratar y de ser pretinen emitir comentarios fundados y motivados, lo anterior se traduce en que cualquiera de los vocales pude emitir comentarios a la documentación que se someta a consideración del Comité, no necesariamente tiene que ser el Órgano Interno de Control.

37. Ahora bien, en cuanto a las revisiones de la bases o modificaciones de las mismas pueden ocurrir en las siguientes circunstancias, tal como lo establecen los siguientes artículos del Reglamento de referencia:

Artículo 50.- Los Comités de Adquisiciones y Servicios podrán crear grupos de trabajo o subcomités. Los integrantes de los grupos de trabajo o subcomités serán designados por los titulares de los comités y serán responsables de auxiliar a los mismos, entre otras actividades, en la revisión y análisis del cumplimiento de los requisitos, documentos o lineamientos en el aspecto técnico o económico, de acuerdo con lo solicitado en las bases de licitación pública e invitación restringida, así como en las invitaciones de adjudicación directa.

Artículo 55.- Los integrantes del comité tendrán las siguientes funciones:
…
II. Secretario Ejecutivo: Elaborar y expedir la convocatoria a sesión, orden del día y listados de los asuntos que se tratarán, integrando los soportes documentales necesarios, así como remitirlos a cada integrante del comité, así como firmar las actas de los actos en los que haya participado. 
Será el responsable de auxiliar al comité en el desarrollo del acto de presentación, apertura y evaluación de posturas, emisión del dictamen y fallo; estará facultado para proponer al pleno del comité las medidas necesarias para el cumplimiento de los acuerdos, y verificar el seguimiento de los mismos. 
Informar al comité sobre el cumplimiento de los acuerdos tomados al seno del mismo. 
Asimismo, deberá vigilar que los acuerdos del comité se asienten en el acta de cada una de las sesiones, asegurándose que el archivo de documentos se integre y se mantenga actualizado. 
Recabar al final de cada sesión las firmas del dictamen y fallo correspondiente.
…
Artículo 68.- En el procedimiento de licitación pública se observará lo siguiente:
…
III. La convocante podrá modificar la convocatoria o las bases dentro de los cinco días hábiles anteriores a la fecha de la celebración del acto de presentación y apertura de propuestas. En caso de que no se celebre junta de aclaraciones y se hagan modificaciones a la convocatoria o a las bases, se ajustará el plazo programado para la celebración del acto de presentación y apertura de propuestas;
…
V. La junta de aclaraciones deberá realizarse tres días hábiles antes de la celebración del acto de presentación y apertura de propuestas. Las modificaciones que se deriven de la junta de aclaraciones formarán parte integral de las bases y se entregará copia simple del acta correspondiente a las personas que acrediten haberlas adquirido.

Artículo 73.- La junta tiene por objeto aclarar a los interesados, los aspectos y lineamientos establecidos en la convocatoria y bases.

Artículo 79.- El acta de la junta de aclaraciones deberá referir como mínimo, lo siguiente: 
I. Nombre de los servidores públicos que intervienen en el acto; 
II. Nombre o clave de los interesados que participen;
III. Las preguntas y las aclaraciones respectivas; 
IV. En su caso, las modificaciones a la convocatoria o bases; 
V. Las demás consideraciones que se estimen necesarias; y 
VI. Firma de los servidores públicos y, en su caso, de los interesados que hayan participado en el acto.

Artículo 81.- El acta de la junta de aclaraciones será firmada por todos los participantes que acudan de manera presencial y servidores públicos asistentes, a quienes se les entregará copia de la misma. La falta de firma de alguno de ellos, no invalidará su contenido y efectos.

38. Lo anterior es así, las bases pueden sufrir modificaciones mismas que deben realizarse con cinco días previos a la fecha de la apertura de propuestas, luego entonces para el caso de que no se realice modificación alguna en el plazo establecido, se llevará a cabo la Junta de Aclaraciones en la cual se podrán realizar modificaciones a la convocatoria y bases de la licitación, información que se plasmara en el acta de la junta de aclaración misma que se entregara en copia a los participantes.

39. Por lo que de acuerdo a lo informado por el SUJETO OBLIGADO en su  respuesta e informe justificado se puede apreciar que el servidor público habilitado del área de referencia se pronuncia diciendo que no cuenta con la información por no corresponder a sus atribuciones, este Órgano Garante por analogía con el criterio número 31/10 del ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales (antes IFAI) no se encuentra facultado para manifestarse sobre la veracidad de la información proporcionada por parte de los SUJETOS OBLIGADOS, en ese sentido se procede a citar el siguiente Criterio:

El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.
Expedientes:
2440/07 Comisión Federal de Electricidad - Alonso Lujambio Irazábal
0113/09 Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del
Estado – Alonso Lujambio Irazábal
1624/09 Instituto Nacional para la Educación de los Adultos - María Marván Laborde
2395/09 Secretaría de Economía - María Marván Laborde
0837/10 Administración Portuaria Integral de Veracruz, S.A. de C.V. – María Marván Laborde.

40. No obstante lo anterior, si bien es cierto que hubo pronunciamiento por parte de la Contraloría Municipal quien manifestó no contar con la información, también lo es que el recurrente no es un experto en la materia, por lo tanto la información puede obrar en otras áreas administrativas que no sea precisamente la Contraloría, por lo tanto resulta viable ordenar al SUJETO OBLIGADO realizar una búsqueda exhaustiva en todas las áreas que de acuerdos a sus facultades, competencias y funciones cuenten con la información y se haga entrega de la misma en versión pública de ser procedente. Sin embargo, para el caso de que se insista en que no se realizaron observaciones a la bases de las licitaciones llevadas a cabo durante el periodo del primero de enero de la presente anualidad a la fecha de solicitud, se deberá de hacer del conocimiento del particular de manera fundada y motiva en el que se justifiquen las causas.

B) [bookmark: _Toc531867464][bookmark: _Toc532823023]De la información publicada en el IPOMEX.


41. De lo planteamientos identificados con los incisos b) Se requiere que cumplan con todas sus obligaciones de transparencia. Del planteamiento de referencia es de precisar que no existe un documento específico que pueda dar cumplimiento a la solicitud de información presentada por el particular dado que se asemeja más a un derecho de petición. Ahora bien, el tema central de este requerimiento es que se trata de las obligaciones de transparencia las cuales se encuentra reguladas por el artículo 92 y 94 de la Ley de Transparencia Estatal, en virtud de que la Plataforma de Información Pública de Oficio Mexiquense identificada con el acrónimo de (IPOMEX) es una herramienta tecnológica desarrollada por este Instituto que permite a los Sujetos Obligados publicar lo correspondiente a la Información Pública de Oficio contemplada en la ley de la materia, de una forma ágil y de fácil manejo y ésta se encuentra enlazada con la Plataforma Nacional de Transparencia, por lo que al momento de que se publica o actualiza algún tipo de información por partes de los Sujeto Obligados, estas herramientas tecnológicas no están diseñadas para genera un documento en el que se pueda verificar el cumplimiento de retroalimentar dichas plataformas con la información que debe ser publicada en las mismas.

42. Luego entonces, cada vez que los Sujetos Obligados realicen algún tipo de cambio en la misma, el propio sistema genera la fecha de actualización, no obstante lo anterior, es de precisar que la información que se publica en dichos sistemas puede ser consultada por cualquier persona las veinticuatro horas del día.
43. Lo anterior es así que al no existir el documento que pueda dejar por satisfecho el derecho en cuestión, la respuesta que emite el SUJETO OBLIGADO mediante su respuesta e informe justificado no es suficiente para dejar por colmado el plantemiento, máxime que se tuvo a bien verificar las direcciones electrónicas que fueron proporcionadas, obteniendo como resultado la imposibilidad de accesar a los portales de internet que se refieren en la respuesta e informe justificado tal como se aprecia en el párrafo 22 y 23 de la resolución.

44. No obstante lo anterior, como ya se refirió con anterioridad que no hay un documento en específico que pueda colmar dicho planteamiento en el presente asunto que se desahoga, este Órgano Garante tiene a bien informar lo contenido en los Lineamientos técnicos generales para la publicación, homologación y estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el título quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia[footnoteRef:1], en su artículo transitorio quinto el cual establece lo siguiente: [1: Información Pública de Oficio Mexiquense [IPOMEX], disponible para su consulta en: Modificación de los Lineamientos técnicos generales.rar, registro 024, consultado en 27/11/2018


] 


Quinto. Los organismos garantes, con base en las normativas complementarias que hayan emitido, darán trámite a las denuncias ciudadanas por el posible incumplimiento a las obligaciones de transparencia, a partir del primer día hábil del año 2018 conforme al calendario de labores establecido por cada organismo garante.

45. En términos generales las denuncias que presenten los particulares respecto al incumplimiento de la publicación de las obligaciones de transparencia se darán trámite a partir del primer día hábil del año 2018 en los términos que la Ley en la materia establezca. En los artículos 111 y 114 de la Ley de Transparencia Estatal refieren lo siguiente:

Artículo 111. Cualquier persona podrá denunciar ante el Instituto la falta de publicación de las obligaciones de transparencia previstas en la presente Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables, en sus respectivos ámbitos de competencia. Las denuncias presentadas por los particulares podrán realizarse en cualquier momento, de conformidad con el procedimiento señalado en la presente Ley.

Artículo 114. La denuncia podrá presentarse de la forma siguiente: 
I. Por medio electrónico: A través del sitio o plataforma electrónica respectiva que se habilite, o por correo electrónico, dirigido a la dirección electrónica que al efecto se establezca; y 
II. Por escrito: presentado físicamente, ante la Unidad de Transparencia del Instituto

46. Luego entonces, para la presentación de la respectiva denuncia por el incumplimiento de la obligaciones de transparencia del SUJETO OBLIGADO, el recurrente deberá de realizar el  procedimiento tal como lo establece a la Ley, toda vez que el recurso de revisión no es el medio idóneo por el cual se dé seguimiento a la pretendida denuncia, por lo anterior se dejan a salvo los derechos del particular para que presente su denuncia, a efecto de que se realicen las acciones pertinentes.

C) [bookmark: _Toc531867465][bookmark: _Toc532823024]Del modalidad de entrega de la información.


47. En cuanto al inciso  c) Se requiere toda la información en su portal y se entregue por esta vía, si bien el SUJETO OBLIGADO no se pronunció en cuanto a la entrega de la información que es publicada en su portal correspondiente al IPOMEX, es de referir que derivado de la cantidad de información que se publica en dicha plataforma, si bien se insiste, el SUJETO OBLIGADO no alegó o manifestó nada al respecto, se tiene que derivado del cumulo de información que se alberga en la Plataforma, ordenarlo a través de Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) sería una resolución de imposible cumplimiento para este punto.

48. Luego entonces para poder considerar dicha determinación de no proporcionar la información en la vía elegida por el particular, se solicitó la opinión del área de informática de este Instituto para que informara a cuanto equivale en promedio la información que se contienen en el IPOMEX del SUJETO OBLIGADO y si era factible de entregarse vía SAIMEX, informándose lo siguiente:
[image: ]

49. Lo anterior es así, que derivado de la cantidad de información resulta imposible la entrega de la misma vía SAIMEX; sin embargo, para garantizar el derecho del particular el SUJETO OBLIGADO deberá de observar lo establecido en el artículo 164 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que dispone que en los casos en que la información no pueda ser puesta a disposición del particular en la modalidad elegida, se deberá fundamentar y motivar el cambio.

50. En ese sentido, para dar cabal cumplimiento al derecho accionado por el particular, es lo idóneo es realizar un cambio de modalidad de entrega, siendo la opción más viable, “in situ”, para tal efecto, el Sujeto Obligado deberá indicar al recurrente el lugar, día y hora, así como el nombre del personal que le permita el acceso a la información solicitada; siendo importante referir que el tiempo y el horario que sea establecido para tal efecto, debe ser razonable y accesible, con el objeto de dar cumplimiento al derecho de acceso a la información que le asiste.

51. En consecuencia de lo anterior, sirve de apoyo el Criterio número 8/2013, y 02/2004 del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información, cuyo texto y sentido literal es el siguiente:

Cuando exista impedimento justificado de atender la modalidad de entrega elegida por el solicitante, procede ofrecer todas las demás opciones previstas en la Ley. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 42 y 44 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, y 54 de su Reglamento, la entrega de la información debe hacerse, en la medida de lo posible, en la forma solicitada por el interesado, salvo que exista un impedimento justificado para atenderla, en cuyo caso, deberán exponerse las razones por las cuales no es posible utilizar el medio de reproducción solicitado. En este sentido, la entrega de la información en una modalidad distinta a la elegida por el particular sólo procede, en caso de que se acredite la imposibilidad de atenderla. Lo anterior, ya que si bien, los sujetos obligados deben privilegiar, en todo momento, el derecho de acceso a la información, ello no implica que desvíen su objeto sustancial en la atención y trámite de las solicitudes efectuadas bajo la tutela de dicho derecho. Así, cuando se justifique el impedimento, los sujetos obligados deberán notificar al particular la disposición de la información en todas las modalidades de entrega que permita el documento, tales como consulta directa, copias simples y certificadas, así como la reproducción en cualquier otro medio e indicarle, en su caso, los costos de reproducción y envío, para que pueda estar en aptitud de elegir la que sea de su interés o la que más le convenga. En estos casos, los sujetos obligados deberán intentar reducir, en todo momento, los costos de entrega de la información y garantizar el debido equilibrio entre el legítimo derecho de acceso a la información y las posibilidades materiales de otorgar acceso a los documentos. 
Resoluciones 
RDA 2012/12. Interpuesto en contra de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. Comisionada Ponente Jacqueline Peschard Mariscal. 
RDA 0973/12. Interpuesto en contra de la Secretaría de Educación Pública. Comisionada Ponente Sigrid Arzt Colunga. 
RDA 0112/12. Interpuesto en contra de Petróleos Mexicanos. Comisionado Ponente Ángel Trinidad Zaldívar. 
RDA 0085/12. Interpuesto en contra del Instituto Nacional de Ciencias Médicas y Nutrición Salvador Zubirán. Comisionada Ponente Sigrid Arzt Colunga. 
3068/11. Interpuesto en contra de la Presidencia de la República. Comisionada Ponente María Elena Pérez-Jaén Zermeño. “

Criterio 02/2004 INFORMACIÓN DISPERSA EN DIVERSOS DOCUMENTOS. PARA RESPETAR EL DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN BASTA CON QUE SE PERMITA LA CONSULTA FÍSICA DE AQUÉLLOS, SALVO EN EL CASO DE QUE EL RESPECTIVO ÓRGANO DEL ESTADO TENGA LA OBLIGACIÓN DE CONTAR CON UN DOCUMENTO QUE CONCENTRÉ AQUÉLLA. Si bien para cumplir con el derecho de acceso a la información tratándose de la que se encuentra en diferentes documentos, basta con que se permita a los gobernados la consulta física de éstos, dado que tal prerrogativa no implica el procesamiento de los datos contenidos en diversos documentos, como lo prevé el artículo 29 del Reglamento de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y del Consejo de la Judicatura Federal para la aplicación de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, ello no obsta para reconocer que si el órgano que tiene bajo su resguardo numerosos documentos en los que están dispersos los datos solicitados, cuenta con algún área o unidad que conforme a su regulación interna debe elaborar un documento en el que concentre esa información, para respetar el derecho en comento no basta que se permita la mencionada consulta física, ya que en este supuesto el derecho de acceso a la información tiene el alcance de obligar a los órganos del Estado a poner a disposición de los gobernados la información que conforme a lo previsto en el marco jurídico que los regula deben tener bajo su resguardo, con lo que además se reconoce que para realizar la referida consulta física el solicitante enfrentará limitantes temporales y económicas que difícilmente podrá superar, lo que finalmente le impedirá conocer los datos que le permitan evaluar las actividades desarrolladas por el respectivo órgano del Estado. Clasificación de Información 6/2004-J. 29 de abril de 2004. Unanimidad de votos.”
(Énfasis añadido)

52. Ante el cambio de modalidad realizado por este Órgano Garante con el único objeto de dar cabal cumplimiento al derecho en cuestión, es necesario precisar que el cambio de modalidad no implica que se requiera el pago de los derechos al particular por el concepto de reproducción de la información.

53. Asimismo se ordena al Sujeto Obligado haga del conocimiento del solicitante, el domicilio al cual deberá acudir, el nombre de la dependencia o área respectiva, los días y horarios de atención en los cuales podrá acceder a las documentales, también deberá informar el periodo durante el cual quedará a su disposición la información conforme a lo dispuesto por el artículo 166 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.  

54. Derivado lo anterior, resulta necesario establecer que la información que se ordena entregar al particular relativa al requerimiento marcado con el inciso a), tendrá que ser vía in situ, medida adoptada por este Instituto para efectos de que la información le sea entregada en una sola modalidad para que el particular pueda obtener toda documentación en un solo momento. 

D) [bookmark: _Toc531867466][bookmark: _Toc532823025]Derecho de petición 

55. Finalmente en tratándose del inciso d) No están las bases en sus portales y los datos de sus contralorías o sistema para presentar denuncias, el SUJETO OBLIGADO tuvo a bien informar en su respuesta el domicilio en el cual se encuentra la Contraloría Municipal a efecto de que el particular presente su respectiva queja o denuncia, resultando parcialmente colmado dicho planteamiento al no hacer pronunciamiento del porque no se encuentran publicadas las bases de las convocatorias de la licitaciones realizadas en su portal de información así como los datos de la Contraloría Municipal; sin embargo, dicha manifestación del particular no puede ser atendida con la entrega de un documento específico.

56. De lo anterior, se advierte que estos requerimientos son manifestaciones que expresó así el solicitante, interrogantes y declaraciones que se colige, no consta en los documentos, situación que conlleva a afirmar que se está en presencia del ejercicio del DERECHO DE PETICIÓN.

57. Por lo que la entrega de una razón o un razonamiento por parte del Sujeto Obligado no es algo que la ley establezca como atribución, derecho, o facultad; pues ello implicaría un juicio de valor referente a un cuestionamiento realizado, los cuales, al constituir interrogantes, inquietudes y manifestaciones se satisfacen vía derecho de petición.

58. Así, es transcendental dejar en claro lo que debe entenderse por derecho de petición y por derecho de acceso a la información pública.

59. Por lo que respecta a la definición de derecho de petición, el Maestro Ignacio Burgoa Orihuela refiere: “…es un Derecho Público subjetivo individual de la Garantía Respectiva Consagrada en el Artículo 8 de la Ley Fundamental. En tal virtud, la persona tiene la facultad de acudir a cualquier autoridad, formulando una solicitud o instancia escrito de cualquier índole, la cual adopta, específicamente, el carácter de simple petición administrativa, acción o recurso, etc. [footnoteRef:2]“. [2:  BURGOA ORIHUELA Ignacio. Diccionario De Derecho Constitucional, Garantías y Amparo. Ed. Porrúa, S.A., México. 1992. p. 115.] 


60. Por su parte, David Cienfuegos Salgado, concibe al derecho de petición como “el derecho de toda persona a ser escuchado por quienes ejercen el poder público. [footnoteRef:3]” . [3:  CIENFUEGOS SALGADO David. El Derecho de Petición en México. Ed. Instituto de Investigaciones Jurídica UNAM. México 2004. p. 31] 


61. A este respecto, y para diferenciar el derecho de petición al derecho de acceso a la información, resulta conducente señalar que José Guadalupe Robles, conceptualiza el derecho a la información como “un derecho fundamental tanto de carácter individual como colectivo, cuyas limitaciones deben estar establecida en la ley, así como una garantía de que la información sea transmitida con claridad y objetividad, por cuanto a que es un bien jurídico que coadyuva al desarrollo de las personas y a la formación de opinión pública de calidad para poder participar y luego influir en la vida pública. [footnoteRef:4]“. [4:  ROBLES HERNÁNDEZ José Guadalupe. Derecho de la Información y Comunicación Pública. Ed. Universidad de Occidente. México. 2004, p. 72.] 


62. Además, el derecho a la información constituye una prerrogativa de acceder a documentación en poder de los Sujetos Obligados, NO ASÍ A REALIZAR CUESTIONAMIENTOS, O MANIFESTACIONES SUBJETIVAS. Sirve de apoyo a lo anterior la definición de derecho a la información de Ernesto Villanueva Villanueva que dice: “la prerrogativa de la persona para acceder a datos, registros y todo tipo de informaciones en poder de entidades públicas y empresas privadas que ejercen gasto público o cumplen funciones de autoridad, con las excepciones taxativas que establezca la ley en una sociedad democrática.” [footnoteRef:5]. [5:  VILLANUEVA VILLANUEVA Ernesto. Derecho de la Información, Ed. Porrúa. S.A., México. 2006. p. 270.	
] 


63. De lo anterior, se puede concluir que la distinción entre el derecho de petición y el derecho de acceso a la información estriba, principalmente, en que en el primero de ellos la pretensión del peticionario consiste generalmente en obligar a la autoridad responsable a que actúe en el sentido de contestar lo solicitado; mientras que en el segundo supuesto, la petición se encamina primordialmente a permitir el acceso a datos, registros y todo tipo de información pública que conste en documentos, sea generada o se encuentre en posesión de la autoridad.

64. No obstante, esta Ponencia Resolutora, le comunica al particular que se dejan a salvo sus derechos, a efecto de que pueda interponer nuevas solicitudes de información, y que con base en el estudio anterior, se efectúen en dichos términos y obtenga el soporte documental que a sus intereses convenga, mediante su legítimo derecho humano de acceso a la información pública.

65. En cualquiera de los casos, imperativamente, el sujeto obligado debe de responder a la solicitud de acceso a la información pública, ya sea señalando que no cuenta con la información porque esta no corresponde al ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, o bien, si la información sí corresponde a cualquiera de éstas, buscando, localizando y entregando la información de manera íntegra, parcial o clasificándola en su totalidad por los supuestos que se señalan en la sección siguiente o, en su defecto, de no localizar la información que debía tener, procediendo según lo refieren los párrafos segundo o tercero del artículo 19 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública, pero emitiendo una respuesta.

[bookmark: _Toc510638881][bookmark: _Toc515471624][bookmark: _Toc532823026]QUINTO. De la versión pública.

66. Por otro lado, debe destacarse que debido a la naturaleza de la información solicitada, eventualmente pudiera obrar Información confidencial susceptible de protegerse, y toda vez que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México tiene el deber de velar por la protección de aquella información susceptible de ser protegida y en su caso generar la versión pública del documento(s) por las consideraciones que se estimen pertinentes.

67. La clasificación total o parcial de la información requerida, mediante solicitud de acceso a la información pública, constituye una restricción al derecho humano de acceso a la información. Como reiteradamente han dicho, diversos órganos jurisdiccionales, ningún derecho es absoluto[footnoteRef:6] aunque cualquier límite o restricción, para ser legítimo, debe reunir con tres requisitos: primero, debe de estar establecida en un ordenamiento legal, antes de su aplicación; debe de corresponder a un fin legítimo y ser estrictamente proporcional con el principio o valor que se pretende preservar.[footnoteRef:7] En este caso, la clasificación total o parcial de la información es un supuesto que tanto la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en adelante, la Ley General, como la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en adelante, la Ley Estatal, establecen, y agotar el procedimiento legalmente establecido, es precisamente lo que permite acreditar el cumplimiento de los otros dos requisitos. [6:  RESTRICCIONES A LOS DERECHOS FUNDAMENTALES. ELEMENTOS QUE EL JUEZ CONSTITUCIONAL DEBE TOMAR EN CUENTA PARA CONSIDERARLAS VÁLIDAS. Ningún derecho fundamental es absoluto y en esa medida todos admiten restricciones. Sin embargo, la regulación de dichas restricciones no puede ser arbitraria. Para que las medidas emitidas por el legislador ordinario con el propósito de restringir los derechos fundamentales sean válidas, deben satisfacer al menos los siguientes requisitos: a) ser admisibles dentro del ámbito constitucional, esto es, el legislador ordinario sólo puede restringir o suspender el ejercicio de las garantías individuales con objetivos que puedan enmarcarse dentro de las previsiones de la Carta Magna; b) ser necesarias para asegurar la obtención de los fines que fundamentan la restricción constitucional, es decir, no basta que la restricción sea en términos amplios útil para la obtención de esos objetivos, sino que debe ser la idónea para su realización, lo que significa que el fin buscado por el legislador no se pueda alcanzar razonablemente por otros medios menos restrictivos de derechos fundamentales; y, c) ser proporcional, esto es, la medida legislativa debe respetar una correspondencia entre la importancia del fin buscado por la ley, y los efectos perjudiciales que produce en otros derechos e intereses constitucionales, en el entendido de que la persecución de un objetivo constitucional no puede hacerse a costa de una afectación innecesaria o desmedida a otros bienes y derechos constitucionalmente protegidos. Así, el juzgador debe determinar en cada caso si la restricción legislativa a un derecho fundamental es, en primer lugar, admisible dadas las previsiones constitucionales, en segundo lugar, si es el medio necesario para proteger esos fines o intereses constitucionalmente amparados, al no existir opciones menos restrictivas que permitan alcanzarlos; y en tercer lugar, si la distinción legislativa se encuentra dentro de las opciones de tratamiento que pueden considerarse proporcionales. De igual manera, las restricciones deberán estar en consonancia con la ley, incluidas las normas internacionales de derechos humanos, y ser compatibles con la naturaleza de los derechos amparados por la Constitución, en aras de la consecución de los objetivos legítimos perseguidos, y ser estrictamente necesarias para promover el bienestar general en una sociedad democrática. 
1a./J. 2/2012 (9a.). Primera Sala. Décima Época. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Libro V, Febrero de 2012, Pág. 533.  ]  [7:  “67. Según se ha interpretado por la jurisprudencia interamericana, el artículo 13.2 de la Convención Americana exige el cumplimiento de las siguientes tres condiciones básicas para que una limitación al derecho a la libertad de expresión sea admisible: (1) la limitación debe haber sido definida en forma precisa y clara a través de una ley formal y material, (2) la limitación debe estar orientada al logro de objetivos imperiosos autorizados por la Convención Americana, y (3) la limitación debe ser necesaria en una sociedad democrática para el logro de los fines imperiosos que se buscan; estrictamente proporcionada a la finalidad perseguida; e idónea para lograr el objetivo imperioso que pretende lograr”. Relatoría Especial para la Libertad de Expresión, Comisión Interamericana de Derechos Humanos. Marco jurídico interamericano sobre el derecho a la libertad de expresión. Párr. 67. ] 


68. El grave problema que enfrentamos en general, los acuerdos de clasificación de la información que emiten los sujetos obligados, siguen sin observar los requisitos, tanto por la complejidad del procedimiento como por la falta de atención de los operadores jurídicos.

a) Requisitos previos.

69. Los artículos 122 y 100 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que los sujetos obligados determinan que la información actualiza alguno de los supuestos de clasificación y que son los titulares de las áreas los encargados de clasificar la información. En consecuencia, son los titulares de las áreas quienes administran la información y los que PROPONEN su clasificación y no el Comité de Transparencia, toda vez que éste únicamente aprueba, modifica o revoca la propuesta de clasificación. Al hacerlo tienen que precisar de qué información se trata (nombre, registro federal de contribuyentes, edad, fotografía, entre otros) que forme parte de algún documento o el documento que se pretende reservar (contrato, licencia, póliza, entre otros), señalando el supuesto de clasificación (confidencialidad o reserva).

70. Además, se debe señalar el procedimiento, de los tres que establecen los artículos 132 y 106 de la Ley Estatal y General, respectivamente, por el que se realiza dicha clasificación, a saber, cuando se atiende una solicitud de acceso a la información, porque lo determina una autoridad competente o porque se va a generar una versión pública para cumplir con sus obligaciones.

71. El último de estos requisitos previos consiste en que no se pueden emitir acuerdos de carácter general ni particular, según lo disponen los artículos 134 y 108 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, esto es, no se puede hacer un acuerdo para clasificar de manera general todos los documentos de un expediente o área,  sin individualizar su análisis y tampoco se puede hacer un acuerdo por cada dato que se vaya a clasificar dentro de un documento con diez datos, por ejemplo, susceptibles de ser clasificados.
b) Supuestos de clasificación.
72. Las disposiciones constitucionales y legales en la materia establecen los dos supuestos generales para clasificar la información: por reserva y por confidencialidad.

73. Los artículos 143 y 116 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan los supuestos para que la información pueda ser clasificada como confidencial:

I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable; 
II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y 
III. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales. 
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello. 
No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como inform.3ación pública. 

74. Mientras que los artículos 130 y 105 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que la aplicación de estos supuestos debe de realizarse de manera restrictiva y limitada, por lo que debe acreditarse que se cumple con esta condición y no se pueden ampliar las excepciones o supuestos de clasificación aduciendo analogía o mayoría de razón.

75. Como consecuencia de lo anterior, el sujeto obligado debe identificar claramente el tipo de información y hacer un juicio de subsunción o encaje[footnoteRef:8] para acreditar que el supuesto de hecho corresponde estrictamente con la hipótesis jurídica. Esto también lo debe de realizar el servidor público habilitado y el titular del área que administra la información. [8:  “De continuo hacemos un tipo de juicios que podemos llamar de encaje, y que dan lugar a enunciados del tipo ‘x es un Y’. Si sabemos o asumimos que todos los objetos o seres que reúnen las propiedades a, b y c pertenecen al conjunto de los J, cada vez que encontramos uno que tiene esas tres propiedades decimos que es un J. Y también incorporamos excepciones, como cuando asumimos que no pertenece a la categoría de los J el ser que tiene la propiedad d, aunque tenga cualesquiera otras. Entonces, de un x que tenga las propiedades  a, b, c y d diremos que no es un J. Todo esto, en verdad, son obviedades, casi perogrulladas, pero veremos que conviene aquí explicitarlas e ir paso a paso.
“También en el campo general de lo normativo realizamos, todo el rato, juicios de encaje, sea respecto de acciones, de estados de cosas o de sujetos. Si en el sistema normativo de referencia asumimos que el homicidio es una acción consistente en matar a otro de modo intencional o imprudente, calificaremos como homicidio la acción por la que A mató a B intencional o imprudentemente…
 “En la teoría jurídica más tradicional, a esos que he llamado juicios de encaje se les llama subsunciones o juicios de subsunción. Subsunciones o juicios de encaje de ese tipo, positivos o negativos, los hacemos sin parar en todo el ámbito de lo normativo, no sólo en el del derecho” GARCÍA AMADO, Juan Antonio. “¿Qué es ponderar? Sobre implicaciones y riesgos de la ponderación” en Revista Iberoamericana de Argumentación, No. 13, 2016. Pp 1-19. ] 


c) Formalidades para emitir el acuerdo de clasificación.

76. El Comité de Transparencia, según lo dispuesto en los artículos 128 y 103 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, y la fracción III del numeral Segundo de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, en adelante los Lineamientos Generales, cuenta con las facultades para aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información que haya propuesto. Por lo tanto, el Comité aprueba modifica o revoca la clasificación.

77. Evidentemente, esta decisión implica una restricción a un derecho humano, por lo tanto, puede generar un agravio al particular y, en consecuencia, es necesario que el acto reúna con los requisitos elementales, entre ellos, que la autoridad que va a emitir el acto de autoridad sea la legalmente facultada para ello, es decir, que cumpla con el principio de reserva de ley,  por lo que no está demás señalar que el artículo 45 de la Ley Estatal, claramente señala que el Comité de Transparencia, legalmente facultado para emitir el acuerdo de clasificación, se integra por el Titular de la Unidad de Transparencia, el responsable del área coordinadora de archivos y el titular del órgano interno de control y el servidor público encargado de la protección de datos personales; integrado siempre por un número impar y que no debe de existir dependencia jerárquica entre sus integrantes. Cualquier otra composición del Comité puede generar vicios de legalidad de origen en el acto que restringe un derecho humano.

78. La decisión de aprobar, modificar o revocar la clasificación deberá de asentarse en un documento que registre la determinación a la que se llegue después de un análisis minucioso a partir de lo propuesto por el Titular del área que administra la información, cuyo análisis debe integrarse en la agenda de los asuntos a tratar en las sesiones, se insiste, a partir de las decisiones adoptadas previamente por los titulares de áreas y que son sujetas a control, en primera instancia, por el Comité de Transparencia. 

d) Requisitos de fondo del acuerdo de clasificación.

79. Como se ha señalado antes, al hacer el juicio de subsunción o encaje entre el supuesto de hecho y la hipótesis jurídica, se debe acreditar la estricta correspondencia entre un elemento y otro. Ahora, en esta parte del procedimiento, que se desahoga en sede del Comité de Transparencia, la ley nos aporta mayores luces para cumplir con dicha acreditación. En los artículos 131 y 105 segundo párrafo de la Ley Estatal y de la Ley General respectivamente, y el lineamiento sexagésimo segundo de los Lineamientos Generales,  al señalar que la carga de la prueba, para justificar las restricciones, corresponde a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación. 

80. De lo anterior, se desprende que para una correcta clasificación total o parcial, esto es determinar los datos que se suprimen en las versiones públicas, es necesario fundar y motivar, de manera correcta, la clasificación; considerando que todo acto que la autoridad pronuncie en el ejercicio de sus atribuciones, debe expresar los fundamentos legales que le dieron origen y las razones por las que se deben aplicar al caso concreto.

81. Han sido vastos los estudios doctrinarios relativos a estos derechos fundamentales y al principio de legalidad en ellos contenidos; como ejemplo, el procesalista José Ovalle Fabela, en su obra “Garantías Constitucionales del Proceso”, refiere que “...la garantía de fundamentación impone a las autoridades el deber de precisar las disposiciones jurídicas que aplican a los hechos de que se trate y que sustenten su competencia, así como de manifestar los razonamientos que demuestren la aplicabilidad de dichas disposiciones, todo lo cual se debe traducir en una argumentación o juicio de derecho. Pero de igual manera, la garantía de motivación exige que las autoridades expongan los razonamientos con base en los cuales llegaron a la conclusión de que esos hechos son ciertos, normalmente a partir del análisis de las pruebas, lo cual se debe exteriorizar en una argumentación o juicio de hecho....”[footnoteRef:9] [9:  Tribunales Colegiados de Circuito. Novena Epoca. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo III, marzo de 1996. Pág 769. Consultado en http://sjf.scjn.gob.mx/sjfsist/Documentos/Tesis/203/203143.pdf  el viernes 16 de junio de 2017.] 


82. Por su parte, el intérprete judicial del país ha establecido una jurisprudencia respecto a qué debe entenderse por fundamentación y motivación, en los siguientes términos:

FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. La debida fundamentación y motivación legal, deben entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal aplicable al caso, y por lo segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la autoridad a concluir que el caso particular encuadra en el supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO.
Amparo directo 194/88. Bufete Industrial Construcciones, S.A. de C.V. 28 de junio de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo Calvillo Rangel. Secretario: Jorge Alberto González Álvarez.
Revisión fiscal 103/88. Instituto Mexicano del Seguro Social. 18 de octubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Arnoldo Nájera Virgen. Secretario: Alejandro Esponda Rincón.
Amparo en revisión 333/88. Adilia Romero. 26 de octubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Arnoldo Nájera Virgen. Secretario: Enrique Crispín Campos Ramírez.
Amparo en revisión 597/95. Emilio Maurer Bretón. 15 de noviembre de 1995. Unanimidad de votos. Ponente: Clementina Ramírez Moguel Goyzueta. Secretario: Gonzalo Carrera Molina.
Amparo directo 7/96. Pedro Vicente López Miro. 21 de febrero de 1996. Unanimidad de votos. Ponente: María Eugenia Estela Martínez Cardiel. Secretario: Enrique Baigts Muñoz.

83. Así, en un acto de autoridad se cumple con la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho.

84. En consecuencia, la fundamentación y motivación implica que, en el acto de autoridad, además de contenerse los supuestos jurídicos aplicables se expliquen claramente por qué a través de la utilización de la norma se emitió el acto. De este modo, la persona que se sienta afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.

85. En ese mismo sentido, el numeral trigésimo tercero fracción V de los Lineamientos Generales, precisa que para motivar la clasificación se deben acreditar las circunstancias de tiempo, modo y lugar.

86. Ahora bien, para cada caso además de fundar y motivar, se debe identificar con claridad que datos contenidos en las documentales que son susceptibles de suprimirse, por ejemplo, si una documental de naturaleza pública como lo es la nómina general, si bien el dato de sus remuneraciones es eminentemente público, no así todos los datos contenidos en dicho documento que son datos personales[footnoteRef:10] del servidor público que no tienen ninguna injerencia en el tema de la transparencia y la rendición de cuentas, por ejemplo,  Clave Única de Registro de Población (CURP), Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C.), claves de seguros, préstamos o descuentos personales, estos son datos  susceptibles de clasificarse como confidenciales mediante una versión pública que deje a la vista los datos que ofrezcan la información requerida.  [10:  Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
 (…)
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;] 


87. Otro tipo de información confidencial constituyen los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos, así lo define la fracción XXI del artículo 3 de la Ley Estatal.

e) Condiciones especiales de la clasificación de la información como confidencial.

88. Los artículos 148 y 120 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, establecen que aun tratándose de datos personales, se podrán proporcionar, incluso sin solicitar el consentimiento de su titular, cuando dichos datos correspondan a los siguientes supuestos: 

I. La información se encuentre en registros públicos o fuentes de acceso público;
II. Por Ley tenga el carácter de pública;
III. Exista una orden judicial; 
IV. Por razones de seguridad pública, o para proteger los derechos de terceros, se requiera su publicación; o 
V. Cuando se transmita entre sujetos obligados y entre éstos y los sujetos de derecho internacional, en términos de los tratados y los acuerdos interinstitucionales, siempre y cuando la información se utilice para el ejercicio de facultades propias de los mismos. 

89. En el caso de lo señalado en la fracción IV, será el Instituto quien deba aplicar la prueba de interés público, considerando también que como recientemente ha discutido la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los servidores públicos nos encontramos sujetos a un régimen menor de protección. 

90. Pero si la información que se pretende clasificar como confidencial no se encuentra en los supuestos antes señalados y es posible, se deberá consultar al titular de los datos si permite o no el acceso. De no ser posible, la realización de la consulta, procede, fundando y motivando, la clasificación.

91. Consecuentemente, en términos del artículo 186 fracción III este Pleno determina ORDENAR la entrega de la información relativa al revisión de las bases de la licitaciones que se realizaron en la presenta anualidad, toda vez que hubo afectación al derecho de acceso a la información pública establecido constitucionalmente a favor del particular.

92. Por lo anteriormente expuesto y fundado este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes: 

















[bookmark: _Toc467083028][bookmark: _Toc532823027]R E S O L U T I V O S

[bookmark: _Toc452722829][bookmark: _Toc454373811][bookmark: _Toc476675991]PRIMERO. Resultan parcialmente fundadas las razones y motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión 03758/INFOEM/IP/RR/2018 en términos de los considerandos CUARTO y QUINTO de la presente resolución.

SEGUNDO. Se MODIFICA la respuesta del Ayuntamiento de Toluca y se ORDENA entregar vía consulta directa, en versión pública, previa búsqueda exhaustiva y razonable, los documentos en donde conste la siguiente información: 

A) Las revisiones que se hayan realizado a las bases de las convocatorias de la licitaciones en cualquiera de sus modalidades, a partir del uno (1) de enero al veintisiete (27) de septiembre de 2018; y

B) La información contenida en el Portal de Información Pública de Oficio Mexiquense (IPOMEX) del Ayuntamiento de Toluca, información que deberá corresponder a la última actualización en el Portal, previo a la fecha de la solicitud.

El Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49 fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen.

Asimismo se ordena al Sujeto Obligado haga del conocimiento del solicitante, el domicilio al cual deberá acudir, el nombre de la dependencia o área respectiva, los días y horarios de atención en los cuales podrá acceder a las documentales, también deberá informar el periodo durante el cual quedará a su disposición la información conforme a lo dispuesto por el artículo 166 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.  

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186 último párrafo, 189 párrafo segundo y 199 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, vigente, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo rendir a este Instituto el informe de cumplimiento de la resolución en un plazo de tres días hábiles posteriores.

CUARTO. Notifíquese a ------------------------------ la presente resolución.

QUINTO. Se hace del conocimiento que ----------------------------- de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que le causa algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ EMITIENDO VOTO PARTICULAR; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ EMITIENDO VOTO PARTICULAR Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA CUADRAGÉSIMA SEXTA  SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DOCE (12) DE DICIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
	
Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(Rúbrica)

	
Eva Abaid Yapur
Comisionada
(Rúbrica)
	
José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(Rúbrica)

	
Javier Martínez Cruz
Comisionado
(Rúbrica)
	
Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(Rúbrica)

	Alexis Tapia Ramírez
[bookmark: _GoBack]Secretario Técnico del Pleno
(Rúbrica)


Esta hoja corresponde a la resolución del doce (12) de diciembre de dos mil dieciocho emitida en el recurso de revisión 03758/INFOEM/IP/RR/2018.
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CONTRALORIA MUNICIPAL

Y por lo que se refiere a “.Jos datos de sus contralorias o sistema para presentar
denuncias” (SIC), le informé que para presentar denuncias puede acudir a las oficinas que
ocupa esta Contraloria Municipal ubicadas en: Calle Nigromante, Numero 202-8, Edificio
Ignacio Ramirez Calzada, Colonia Centro, Toluca, Estado de México o bien presentarla a través
del Sistema de Atencién Mexiquense (SAM), en las siguientes ligas electrénicas ubicadas en:
a) Pégina principal del H. Ayuntamiento de Toluca

luca,qob.mx/
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b) Pégina de la Secretaria de la Contraloria del Gobierno del Estado de México:
1.q0b.mx/SAM/sit_atn_mex.asp

Con respecto al acto impugnado, asi como las razones y motivos de inconformidad, me permito
sefialar que el recurrente formula diversos cuestionamientos, lo que permite advertir que no se trata
del ejercicio del derecho de acceso a la informacién publica, ya que pretender que el sujeto obligado
responda puntualmente a cada una de las interrogantes planteadas, lo cual se traduciria en que se
deba generar un documento ad hoc para dar contestacion a los cuestionamientos formulados, en el
entendido que la obligacién de proporcionar informacion publica no comprende el procesamiento de
la misma, ni que sea presentada conforme al interés del recurrente, ya que el derecho a la

Nigromante 202 - B, Edificio Ignacio Ramirez Calzada Col. Centro;
Toluca, México. C.P. 50000 Tels: 226.4490 Ext. 7313

CONTRALORIA MUNICIPAL
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Con respecto al acto impugnado, asi como las razones y motivos de inconformidad, me permito
sefialar que el recurrente formula diversos cuestionamientos, lo que permite advertir que no se trata
del ejercicio del derecho de acceso a la informacién publica, ya que pretender que el sujeto obligado
responda puntualmente a cada una de las interrogantes planteadas, lo cual se traduciria en que se
deba generar un documento ad hoc para dar contestacion a los cuestionamientos formulados, en el
entendido que la obligacién de proporcionar informacion publica no comprende el procesamiento de
la misma, ni que sea presentada conforme al interés del recurrente, ya que el derecho a la
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Toluca, México. C.P. 50000 Tels: 226.4490 Ext. 7313

CONTRALORIA MUNICIPAL

Wywanca 2018, *Afio del Bicentenario del Natalicio de Ignacio Ramirez Calzada, El Nigromante”

ARt apical con valor

informacién constituye una prerrogativa a acceder a documentacion en poder de los Sujetos
Obligados, no asi a realizar cuestionamientos, o manifestaciones subjetivas.

Finalmente me permito solicitarle amablemente, que la presente contestacion a lo solicitado por el
recurrente, sea remitida de manera literal al Instituto de Trasparencia, Acceso a la Informacién
Pblica y Proteccion de Datos Personales del estado de México y Municipios (INFOEM),

Sin otro particular, le envié un cordial saludo.

ATENTAMENTE

L.C. YENI BIBIANA BARRIOS RAMIREZ.
CONTRALORA MUNICIPAL
X CONTR

MUNICIPAL
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Migdalia Santiago Aquino jue., 29 nov. 16:05 (hace 6 dias) Y
Buenas tardes! Solicito informe en términos informaticos a cuanto asciende en promedio la informacion que el Ayuntamiento de Toluca tiene pu...

Soporte Infoem Direccion de Informatica
parami v

mar., 4 dic. 17:26 (hace 18 horas)

b NI

Buenas tardes en relacion a su mensaje "Solicito informe en términos informaticos a cuanto asciende en promedio la informacién que el Ayuntamiento
de Toluca tiene publicada en el portal de Informacion Publica de Oficio Mexiquense (IPOMEX), lo anterior a efecto de verificar si esta es susceptible
de entregarse via SAIMEX."

le informamos que el Ayuntamiento de Toluca cuenta con la siguiente informacién en el sistema IPOMEX.

Total de archivos: 49,801
Peso aproximado de estos archivos: 106.82 GB
Total de registros aprobados: 202,364

El peso total de esta informacion es imposible subirla al sistema SAIMEX, ya que sobrepasa por mucho la capacidad aceptada para cargarse la cual
es aproximadamente 500 a 600 MB.

Cualquier duda o comentario estamos atentos.
Saludos

Direccién de Informatica
INFOEM.
Tel: (722) 2261980 ext 401-415
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05/12/2018




